
CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E . 1.—1958 

B O L E T Í N O f i m i 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^fciWraelón. - Imtervención de Fondoi 
u i . Dlptit«ci«5» Provincial.-Teléfono 1700 
„ de 1« Diputación Provincial.-Teléf. 6100 

MARTES, 23 DE ABRIL DE 1963 
NUM. 94 

No se publica los domingos mi días festivoj 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa til 

5 por 100 para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LEON 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A 

Para dar cumplimiento al Decreto de la Presidencia del Gobierno núm. 1.315/1962, de 14 de Junio, a conti
nuación se da a conocer relación de peticionarios que han solicitado acogerse a los beneficios que determina el 
aludido Decreto, relativo a la concesión de auxilio por enfermedad. 

Nombres y apellidos Domicilio Nombre de los padres 

Genoveva Brime Núñez 
Manuela Fernández González 
Encarnación Rebaque del Palacio 
María C. Román Martínez 
Joaquina Suárez Robles 
ísolina Rodríguez González 
Anastasia Campos Moreno 
Florencio S. Campo Martínez 
Angel Fernández Velasco 
Angela Presa García 
Mercedes López Marcos 
Rosario López Proto 
Gerardo Sadia Pérez 
María A. Alvarez Fernández 
Jovita Fernández Otero 
Elvira López Otero 
f ncarnación Marcos López 
Manuel Pérez Santín 
visitación Bermejo Martínez 

B?ímejo González 
Jsidoro Prieto González 
^onsuelo Pérez Martínez 
^nen Gómez Pascual 
francisco Lorden Liébana 
2en ^l 9onzález González 
s S l ^ ^ ^ a J l o d r í g ! uez 
Esnlad(,r Go^á l ez Pérez 
MaPr aaFnZ?>BardÓri 0ter0 
Gior fSff^ode^R"dr íguez 
Tere.! í?artlne2 Barrio 
José r (,0nzález Sánchez 

ndez 
gudosiar aun̂ edo Fernández 
Florentin^I^110 Alonso ^aría f ^ c ^ n s o Alv 
Ade inhSÍ!ález Suáre 
^ a C V̂ 116 Bernedo 

r,a t i LabaUós 

'arez 
irez 

Alija del Infantado 
Argayo del Sil 
Astorga 
Idem 
Aviados 
Baillo 
Barrio Tóldanos 
Boisán 
Boñar 
Benavides 
Cab alies de Abajo 
Idem 
Caldevilla 
Calamocos 
Cañedo 
Idem 
Carrizo de la Ribera 
Castañoso de Balboa 
Castrotierra 
Idem 
Castrillo de Cepeda 
Castrilio de los Polvazares 
Cerezal de la Guzpeña 
Corporales 
Gorullón 
Gubillas de Rueda 
Curueña 
Idem 
El Valle 
Iruela 
La Baña de Cabrera 
Laguna de Negrillos 
Lamagrandt 
loem 
Langre 
Idem 
La Valcueva 
Las Lamas 
Idem 

Fulgencio y Dominga 
Santos y Encarnación 

Faustino y Joaquina 
Aveüno y Aurora 

María Consuelo 
Ramón y Honorina 
Claudio y María 

María 

Isidro y Genoveva 
Gonzalo y María 

Epifanio y María 

Laureano y Antonia 
Matías y Maximina 

Vicente y Orfelina 
Manuel y Carmen 
Juan y Odosia 
Gervasio y Bernarda 
Tomás y Díonisia 
Miguel y Petra 
Cándido y Bárbara 
Segundo v Ramona 
Lorenzo y Nemesia 
Ricardo y Carmen 
Ricardo y Carmen 
Manuel y Florentina 

Vicente y Genoveva 
Serafín y Amadora 
María 



Nombres y apellidos Domicilios Nombres de los padres 

Petra Flórez Santos 
José R. Luengo García 
María C Montenegro Antolín 
Toribio F. Carpallo 
Juan M. Méndez Castro 
María Fuertes Sánchez 
Isabel Alonso Orejas 
María M, Alonso Orejas 
Florinda Valle 
Albertina Valle Losada 
Rodolfo Sutil Vidal 
Nicolás Martínez González 
Catalina Sánchez Molina 
Jesús Carro Arroyo 
Hermenegilda Carbajo Fuertes 
Luis García González 
Antonio García González 
Palmira García Gonzá ez 
José J. Fernández Diez 
Mercedes Rivao Cubría 
María Martín Muñoz 
María Ramos Carrizo 
María R Alvarez Cuesta 
Plácido Calleja Blanco 
Martina Aller Gutiérrez 
Fulgencio Calleja Mol ero 
Encarnación Alvarez Diez 
Ramona Blanco de .Celis 
Emidencia Morán Francisco 
José García Martínez 
María González Diez 
Manuel Gutiérrez Diez 
Julián González García 

L E O N 

C a ñ o , 6 
Cárcavas, 3 
Carretera Madrid, 7J 
Carretera Asturias 
Cerrada, 6 
San Pedro, 43 
Lucas de Túy, 22 
Idem 
Losadilla de Cabrera 
Idem 
Mansilla del Páramo 
Manzaneda 
Navatejera 
Ocero 
Odollo 
Olleros de Sabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oncina de la Valdoncina 
Otero de Curueño 
Otero de Ponferrada 
Oozonilla 
Palacios de Torio 
Idem 
Idem 
Palacios de Fenar 
Palazuelo de Orbígo 
Palazuelo de Torio 
Iden 
Pajares de los Oteros 

Félix e Isidora 
José y Ramona 
Francisco e Irene 

José y Francisca 
uan y Emerenciana 

Julián y Cirila 
Isidoro y Antonia 
Idem 
Matilde 
José y Rosa 
Ramiro y Lorenza 
Isidro y Vicenta 
Manuel y Dolores 
Joaquín y Ana 
Agustín y Dolores 
Serafín y Ascensión 
Idem 
Idem 
Benito y Justa 
Andrés y Gumersinda 
Casto y Frisca 
Vicente e Isabel 
Juan y Nieves 
Fabián y Andrea 
Juan y Natalia 
Pedro y Epifanía 
Romualdo y Leopolda 
Ignacio y Encarnación 

Lorenzo y Teresa 
Miguel y Guillerma 
Angel y Petra 
Nicasio y Juliana 

Esta relación se hace pública para general conocimiento, invitando a que manifiesten cuanto sepan quienes 
puedan rectificar cuanquier error que se hubiere padecido, a electo de lograr la mejor aplicación de los fondos 
a este fin destimados. 

León, 15 de Abril de 1963.—El Presidente Delegado, Daniel Alonso 'Rivas. 1763 

Enm DlpotacMn Proiincial 

A N U N C I O 
Habiendo emitido dictamen de 

conformidad por ia Comisión de Ha
cienda y Economía de esta Dipu
tación, en sesión del 22 de Marzo del 
presente año, sobre la Cuenta de Ad-
oíslración del Pjtrimonio correspon
diente ai pasado ejercicio de 1962, 
por el presente se anuncia su expo
sición al público por espacio de 
quince días durante los cuales y 
otros ocho más de conformidad con 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, podrán formularse contra la 
misma y sus justificantes cuantos 
reparos y observaciones se estimen 
oportunos. 

León, 16 de Abril de 1963.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 1862 

Distrito Minero áe Mu 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy y por renun 
cia del interesado, ha sido cancelado 
el permiso de investigación «ASUN 
GION» núm. 13.114. de 360 pertenen 
cias de mineral de hierro, sito en los 
Ayuntamientos de Torre del Bierzo 
y Rabanal del Camino, solicitado 
por D, José de la Torre Morán, veci 
no de Santa Cruz de Montes, cuyo 
represeníante en León, es la Gestoría 
Rodilla Vidal, con domicilio en ia 
calle del Carmen, núm. 10. 

Lo que en cumplimiento délo dis 
puesto en el artículo 168 del Regla
mento de Minería, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para general conocimiento. 

León, 17 de Abr i l de 1963.-El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá 
tegui. ^33 

A N U N C I O 
Autorizada por la Dirección General 

de Montes, Caza y Pesca Fluvial fe 
práctica: del deslinde total del montó 
denominado "La Cota y Matorral", Da
mero 543 del Catálogo de los de utili
dad pública de esta provincia de la P '̂ 
tenencia del pueblo de Soto, del Ayun
tamiento de Valderrueda, por el prese^ 
se pone en conocimiento de ¿a Jv ¿e 
Administrativa del pueblo de bot? l̂ ¡iS 
las demás Juntas Vecinales PT0^á&' 
de montes de utilidad pública co ^ 

tes con el que se deslinde y de ,í0 colín-
particulares que posean Vr.eá^ p̂ote, 
dantes o enclavados en el clta • c0 día5 
que en el plazo de cuarenta y ^ gjguiefl-
naturales, contados a partir a& £ ¿ 0 
te al de en que aparezca este ^ 
en el BOLETÍN OFICIAL def^turasíf 
cia, puedan remitir a esta J f fl0 j l , 
en esta capital calle de O ™ 0 0 " * ^ 
mero 32-2 0 derecha, la documen 



-̂ Hâ de dos copias simples de 
para su compulsación y auto-

ja misina F jjjej-eciera, ello con el fin, 
ración 51 der devolver los originales 
^ SU fresados), que justifica y am-
a IoS1(í derechos que puedan asistir a 
pare ce crean interesados en dicho 
£ü&i0* or razón de límites, posesión 
Jesli^'j'.d todo ello de acuerdo con 
5 P/^sto en el punto 3.0 del artículo 
10 íSf Redamento de Montes, aproba-
•97 d r Decreto de 22 de Febrero de 
•d0¿ hien entendido que transcurrido 
19 u niazo no se admitirá nigún otro 

ento y quienes no lo hubieran 
t e t ado no podrán formular reclama-

sobre propiedad en el expediente 

idamente tendrán valor y eficacia en 
cto del apeo los títulos de dominio 

fnscritos en el Registro de la Propiedad 
v aauellas pruebas que de modo indu
dable acrediten la posesión ininterrum
pida durante más de treinta años, de los 
terrenos pretendidos. 

Las operaciones de campo y apeo 
darán comienzo el día 30 del próximo 
mes de Julio a las 10 de la mañana, par
tiendo del sitio denominado "La Teje-
xa", situado junto al pueblo de Soto, 
operación que llevará a efecto el Inge
niero de Montes, afecto de este Distri
to Forestal don Aureliano Criado Olmos. 

Lo que se hace público emplazando 
a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo, para que 
asistan al mencionado acto, advirtiendo 
que los que no asistan personalmente 
o por medio de representante legal a 
la práctica del apeo, no podrán formu
lar después, reclamación alguna, contra 
el mismo. 

León, 15 de Abril de 1963.—El In
geniero Jefe accidental, Antonio Arias 
Navarro. 

1819 

Ayuntamiento de 
Cabillos del Sil 

Formado y aprobado por este 
Ayuntatmecto el presupuesto exlra-
j.ramano P*™ ^ insfalBcíór» d*>\ fe-
wf jP co» su correspondiente cea 
ürnv* ! Z'01"0 Parfi el pago de jos 
tariS08 e tralQa ds v alcan-
oúhif. '89 hal!a de mímifieMo al 
po- e*n en esta S e " e i a r í a monicipsl 
)os cu.^Ci0 de quince días, dnr^nle 
formuu Puetíe ser examinado y 
tef;iamar-COntra eí ro^SKi0 cuantas 

Ei ¿ t Z s d«! Si!, 3 de Abril de 1963. 
acalde, Pedro Fernández. 1631 

Ayuntamiento de 
Por AUja del Infantad(> 

''an H p P!az? de quince días se ha-
Secretar{?5n]ílest0 81 Público en la 
^ ' ón n i c e .es,e Ayuntamienlo, en 
^ e n t P ; / Juslificantes v debida-

lniormadas las cuentas ge

nerales de liquidación de los presu-
puestos municipalfs ordinarios de 
los ejercicios de 1958,1959, 1960, 1961 
v 1962, así como de administración 
del patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto 
correspondientes a los ejercicios re
feridos 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Alija del Infantado, 2 de Abril 
de 1963,—El Alcalde (ilegible). 1639 

Por el plazo de quince días, se en 
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto extraordinario para 
la construcción ds un puente sobre 
el río Orbigo en La Nora del Río. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Alija del Infantado, 2 de Abril de 
1963.-El Alcalde (ilegible). 1640 

vechamiento de las aguas de los ci
tados arroyos y cauces, a una Junta 
general que tendrá lugar el día nue
ve de Junio próximo y hora de las 
diez y siete en el local Escuela de 
este pueblo, con el fin ya indicado, 
y acordar las bases a que hayan de 
sujetarse las Ordenanzas y Regla
mentos porque ha de regirse aquélla, 
y para nombrar una Comisión de su 
seno que formule los proyectos de 
los mismos que han de someterse 
después a la deliberación y acuerdo 
de la Comunidad. 

Villar del Monte, trece de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres. —Ma
tías González. 
1815 Núm. 628.-141,75 ptas. 

AihnlnistraiíÉ de losfida 

Junta Vecinal de 
de Villar del [Monte 

Convocatoria para constituir Comunidad 
de Regantes 

Don Matías González Fernández, 
Presidente de la Junta Vecinal de 
Villar del Monte, Municipio de 
Truchas. 
Hago saber; Que habiendo acor 

dado la raavorta de regantes del 
Arroyo del Manadeiro (cauces del 
Arroyo de Encima de la Iglesia, de 
los Prados del Valle y de la Fuente, 
de la Llavandeira y Prados de la 
Fuente y de Prados del Concejo); del 
Valle del Arroyo de Sotellinos (cau 
ees de la Bouza. Prado de Herminio, 
Arroyo de las Colmenas, Arroyo de 
Prados Nuevos, Las Vijulinas Arro
yo de Pantulueyo, Arroyo de Moiin-
quemado. Arroyo de la Viciella, 
Arroyo Rigueruelo de Arriba, Arro
yo Rigueruelo de Abajo, Arroyo de 
los Alamos y Arroyo Vaiiobc); y del 
Valle de Piedraiba (cauces del Arro 
yo del Mediello de Arriba, Arroyo 
del Pueblo, Arroyo de Prado Severi 
no. Arroyo del Mediello de Abajo y 
Arroyo de los Condales), para el 
riego de los pagos que llevan tales 
nombres y además los de Peralmas, 
Chano y Prados de Abajo, en térmi 
vo de este pueblo, constituirse en 
Comunidad, ron sujeción a la Ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, se 
convoca por medio del présenle edic
to, a todos los interesados en el a pro-

ADDIENU TEMireniL DE YALLABSUI 
Don José Vicente Tejedo Cañada. 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo núm, 123 

de 1962, de esta Secretaría de Sala 
de mí cargo, aparece la sentencia 
dictada por esta Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento. —En la ciudad 
de Valladolid, a veintinueve de Mar
zo de mil novecientos sesenta y tres. 

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de mayor cuantía, 
seguidos ante el Juzgado de 1.a Ins
tancia de Sahagún, entre partes, de 
una y como demandante-apelado 
por D. Daniel Gutiérrez Gutiérrez, 
mayor de edad, viudo, industrial y 
vecino de Sahagún, que no ha com
parecido ante este Tribunal Supe
rior, en el presente recurso por lo 
que en cuanto ai mismo se han en
tendido las actuaciones en los estra
dos del Tribunal, y de otra como 
demandado apelante, por D.Maca
rio Gutiérrez Villagrá, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Sahagún, que ha estado representa
do por el Procurador D. José Me-
néndez Sánchez y defendido por ei 
Letrado D. Dabiel Zuloaga R. de 
Cela, sobre reclamación de ciento 
sesenta mil cuatrocientas cincuenta 
y cinco pesetas. 

Parte dispositiva: Fallamos.—Con 
revocación parcial de la sentencia 
recurrida, que en trece de Junio del 
pasado año dictó el Sr. Juez de Pri
mera Instancia de Sahagún, en los 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía origen del presente rollo, 
debemos condenar y condenamos a 
D. Macario Gutiérrez Villagrá, a que 
pague a D. Daniel Gutiérrez Gutié
rrez, por el concepto que en este 
pleito le reclama, la cantidad de no
venta y cuatro mil ochocientas se-



tenta y ocho pesetas, veinte cénti
mos; absolvemos al primero del ex 
ceso de petición que la demanda 
contenida, y no hacemos pronuncia
miento especial en cuanto a costas. 

Lo relacionado es cierto y lo in 
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para 
que conste expido la presente que 
firmo en Valladolid, a tres de Abri l 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
José Vicente Tejado Cañada. 
1795 Núm 626.-168,00 ptas. 

Don Jesús Humanes López, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 120 de 

Í I 9 6 2 , de la Secretaría de Sala del que 
suscribe, referente a los autos a que se 
hará mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial, la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la Cuidad de 
Valladolid, a veintiséis de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres; en los autos 
interdíctales procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia de La Bañeza, se
guidos entre parte, de una como de
mandante por doña María Alonso Fa-
lagán, mayor de edad, viuda, dedicada 
a sus labores y vecina de Miñambres 
de Valduerna, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del Tri 
bunal, y de otra como demandado por 
don José Blas Alonso, mayor de edad, 
casado, labrador y de la misma vecin
dad, representado por el Procurador 
don José-María Ballesteros y defendi
do por el Letrado don Enrique Gavi
lán Estelay, sobre recobrar la posesión 
de tres fincas rústicas, cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por el demandado contra la sen
tencia que con fecha doce de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia de doce de Mayo 
de mil novecientos sesenta y dos, dic
tada por el Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza en el presente juicio, y 
desestimando la demanda interdictal 
promovida por doña María Alonso Fa-
lagán contra don José de Blas Alonso, 
debemos absolver y absolvemos de la 
misma a dicho demandado, condenando 
a la demandante en las costas de pri
mera instancia y sin expresa imposi
ción de las causadas en el presente re
curso. Déjense sin efecto las diligen
cias practicadas por el Juzgado en eje
cución de la sentencia revocada.—Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de la de
mandante y apelada doña María Alon
so Falagán, definitivamente juzgando. 

lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. . r 1 ' J 1 

La anterior sentencia fue leída en el 
mismo día y notificada a las partes en 
el siguiente y en los estrados del I n -
bunal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar, expido la presente que firmo en 
Valladolid, a veintiocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.—Jesús 
Humanes López. 
1704 Núm. 627.-186,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Fidel Gómez de Enterría y Carnazón, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuantía a que se 
hará mérito luego, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y partes dispo
sitiva dicen: 

Sentencia.—En la Ciudad de Pon-
ferrada, a veintidós de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. El señor don 
César Alvarez Vázquez, Juez de Pri
mera Instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes autos 
de juicio civil ordinario declarativo de 
menor cuantía promovidos por la en
tidad "Ferretería Sevilla y Compañía, 
Sociedad Limitada", con domicilio so
cial en esta qkidad,- representada por el 
Procurador don Ramón González Toral, 
bajo la dirección del Letrado don 
Ramón González Viejo, contra los he
rederos de don José María Castro Es
teban, fallecido en Columbrianos el día 
diecisiete del pasado mes de Noviem
bre, doña Bernarda Carrera Fernández, 
en su calidad de viuda del referido 
don José María Castro Esteban, y como 
representante legal de sus hijos meno
res de edad de este matrimonio, Faus-
tina, María, José y Fernando Castro 
Carrera, vecina de El Canal Cuatro-
vientos (Columbrianos), éstos declara
dos rebeldes, sobre reclamación de quin
ce mil pesetas. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda promovida por el Procura
dor don Ramón González Toral, en 
nombre y representación de la entidad 
"Ferretería Sevilla y Compañía S. L . " 
contra doña Bernarda Carrera Fernán
dez en su calidad de viuda de don 
José-María Castro Esteban, y como re
presentante legal de los hijos de este 
matrimonio, debo condenar y condeno 
a los referidos herederos de don José 
María Castro Esteban, declarados en 
rebeldía por no haber comparecido en 
estos autos, a que satisfagan a la en
tidad actora la suma de quince mil pe
setas, más los gastos de protesto de la 
letra de cambio que obra unida a las 
presentes actuaciones, con los intereses 
egales desde la fecha de admisión de 

la demanda y a la totalidad de las 
costas de este proceso. Y por la rebel
día de los demandados notifíqueseles 
esta resolución en la forma prevenida 
por el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil. Así por esta mi sen 

tencia, definitivamente 
pronuncio, mando y firnJU2gaî o 
varez Vázquez.—Rubricad^T^W 

Y en cumplimiento ¿1 
de hoy, para su publirL^deiw 
BOLETÍN OFICIAL deTp^. ^ 
de que sirva de notificad^3'a ¿ 
mandados rebeldes, expido * 108 5 
momo en Ponferrada, a seis W 
mil novecientos sesenta v * AbriU 
Gómez—V.0 B.°: El JuL 
ra Instancia, César Alvarez 
1742 Núm. 624.^194 ^ 

1¿ó Ptas, 

Anuncios p a r t f c u l ^ 

Comunidad de Regantes 
del Cauce de la Vega deVüi 

del Monte 9r 
Se convoca a los usuarios v TPO. 

tes del Cauce de la Vega de ¿ t e g í 
blo. a Junta general, que tendrá!,' 
gar en la Casa Escuela de esta lo!" 
iidad el día nueve de Junio próxiti 
y hora de las once, para el examen 
y aprobación dé las Ordenanzas de 
la Comunidad y Reglamento del Sin-
dicato y Jurado de Riegos. 

Villar del Monte, trece de Abril de 
mi l novecientos sesenta y tres.-Et 
Presidente, Mafias González. 
1816 Núm. 629.-39.40 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PRESA DE LA REGUERA 
y de Bembibre 

De conformidad con lo estableci
do en los Reglamentos y Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a 
todos los usuarios de la misma a la 
sesión ordinaria, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
o local determinado previamente,e 
día 28 del presente mes de Abru 
las 4 horas de su tarde en primer 
convocatoria o a las 4 30 horas de 
mismo día en segunda, con einnu 
tratar los siguientes asuntos: 

1. ° Examen y aprobación «e i 
memoria general, correspondieme 
todo el año anterior de i w -

2. ° Medidas que convenga w ^ 
para el mejor aprovechamien 
las aguas y distribución de n 6 
durante el año actual. ^ 

3. ° Examen de las 
gastos, correspondientes a» ̂  
año de 1962. 

4. a Ruegos y preguntas. ^ 
Bembibre. a 10 ̂  Abrí l ^ d ^ 

Por el Presidente, el «EI^ AI0DSO. 
Riegos, Andrés Rodríguez A ^ ^ 
1846 
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